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Editorial

Fiscalización para las licencias médicas
Hace unos días se dio a conocer un informe de la Contraloría Ge-

neral de la República que detectó la emisión de un gran número de li-
cencias médicas irregulares por parte de funcionarios del Hospital
Guillermo Grant Benavente, entre los años 2023 y 2024, lo que gene-
ró preocupación en los gremios de la Salud, que han pedido que se ins-
tale una regulación más efectiva para que esto no vuelva a suceder.

El informe del organismo contralor indicó que 12.347 licencias mé-
dicaselectrónicas fueron emitidas sin que existiera constancia en la fi-
cha clínica, que permitiera vincular la fecha de emisión con una aten-
ción. También detectaron que se emitieron permisos médicos entre co-
legas, sin que la atención haya quedado registrada. Asimismo, unas 8
mil licencias fueron emitidas por profesionales que ya no eran funcio-
narios del hospital, debido a que man-
tenían perfiles activos en el sistema
electrónico, lo que les permitía seguir
extendiendo los permisos utilizando
la plataforma institucional.

El abuso de licencias médicas es
un tema que ha estado presente en
las noticias y en el debate de los últi-
mos meses. Sobre todo luego de las
investigaciones realizadas por la
Contraloría General de la República
en distintas instituciones del sector
público, que revelaron el año pasado cómo entre 2023 y 2024 se uti-
lizan más de 25 mil permisos médicos para viajar al extranjero, so-
bre todo en servicios públicos.

Tal vez a raíz de las fiscalizaciones, que han desembocado en su-
marios o despidos en algunas entidades públicas, el balance de la Su-
perintendencia de Seguridad Social anotó una disminución en la
emisión de esos permisos de salud durante 2025. Entre enero y di-
ciembre, llegaron a 7.016.470, lo que representó 12,9% menos que
en 2024, cuando hubo 8.051.261. Esto implicó una reducción de
586 millones de pesos en el gasto de subsidios, lo que contribuye a
reforzar la sostenibilidad de este instrumento. El descenso se produ-
ce en el contexto de 2025, en que se destaparon los casos de mal uso

de licencias médicas tanto en el sector público como privado y se
iniciaron procesos judiciales que siguen en curso.

Alto Inmune, institución que lleva años impulsando acciones le-
gales y administrativas contra emisores irregulares, ha señalado
que es probable que esta disminución sea transitoria, porque el
fraude se adapta: siguen apareciendo emisores que crean socieda-
des para encubrir emisiones irregulares, de manera que la fiscali-
zación debe ser permanente y preventiva, basada en análisis con-
tinuo de cruzamiento de datos.

El tema se está analizando porque afecta la productividad y eleva
los costos de los sistemas de salud, como son Fonasa e Isapres. El au-
sentismo es más frecuente en el sector público. Según datos del Min-

sal, durante 2023 los funcionarios pú-
blicos tuvieron en promedio 33,2 dí-
as hábiles de permiso médico, es decir
más de un mes de ausencia en sus
puestos de trabajo, generando costos
adicionales para el aparato estatal, que
no solo debe seguir financiando el pa-
go de los salarios de trabajadores au-
sentes, sino que está obligado a cubrir
las ausencias con reemplazos.

El Observatorio del Contexto Eco-
nómico de la Universidad Diego Porta-

les publicó un informe que da cuenta sobre las diferencias en licen-
cias médicas entre trabajadores del sector público y los del sector pri-
vado. Señala que en 2022 se autorizaron 3,3 licencias en promedio por
trabajador dependiente del sector público, 1,2 licencia en promedio
por trabajador dependiente del sector privado y 1,1 licencia en pro-
medio por trabajador independiente. La cifra de permisos médicos
para el sector público prácticamente triplica a la de los otros sectores.

El estudio también sugirió la necesidad de profundizar en las cau-
sas de la mayor frecuencia de toma de licencias entre los funciona-
rios fiscales. Sin embargo, cada cierto tiempo irrumpen las noticias
sobre fraudes vinculados a la emisión de licencias médicas y sor-
prenden las cuantiosas sumas de dinero involucradas.
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Maneje por la derecha
No se asuste por el título. No encontrará mensajes ocultos ni na-

da por el estilo, pues mi intención solo es plantear un asunto aleja-
do de la coyuntura política de esta semana, pero que creo importan-
te escudriñar.

Vi una foto en redes sociales de una verdadera caravana de autos por
la Ruta 5 Sur. Esto no tiene nada de raro pensando que es verano y que
muchos chilenos estuvieron de vacaciones. Sin embargo, lo intere-
sante -y fue lo que generó cientos de comentarios- es que esa larga fi-
la de conductores circulaba en esta doble vía ocupando únicamente
la pista izquierda, quedando la otra completamente vacía.

El articulo 116 de la Ley de Tránsito señala que "en las vías públicas,
los vehículos deberán circular por la mitad derecha de la calzada ... ".
Luego el mismo apartado indica excepciones en que sí se puede usar
la izquierda: "cuando se adelante o sobrepase a otro vehículo que va
en el mismo sentido; cuando la mitad derecha esté obstruida por obras,
accidentes u otros obstáculos; cuando la vía esté señalizada para trán-
sito en un solo sentido o las condiciones de circulación lo permitan".
Pero hay más, pues la misma ley tipifica la falta. En el Artículo 198 se
considera infracción: "circular por la mitad izquierda de la calzada,
salvo en las excepciones ... " señaladas por la ley.

Explicado todo lo anterior, todos los conductores de esa foto y muchos
que usted ve a diario en avenidas y carreteras, circulan cometiendo una
flagrante infracción. ¿ Saben lo que hacen? Mi impresión es que no.

Creo que en nuestro país existe una confusión cultural (y teórica) bas-
tante extendida sobre este asunto y las explicaciones o más bien las ex-
cusas son varias que sería largo de listar, pero todas confluyen en un
punto: las personas saben guiar un auto, pero poco de las normas, com-
portamientos y actitudes que deben gobernar la convivencia vial.

Quiero agregar un par de ideas. En 2012 hubo una importante refor-
ma en los requisitos para obtener la licencia de conducir, que hasta ahí
era visto prácticamente como un trámite más. La exigencia era tan baja
que solo el 2% de los postulantes reprobaba. Afortunadamente surgió la
necesidad de cambiar sustantivamente los exámenes teóricos y prácti-

cos para generar un filtro real entre quienes están preparados y quienes

no. Y esto tuvo resultados: la tasa de aprobación del examen teórico ca-
yó desde un 95% hasta un 53%. Es más, la tendencia continuó endure
ciéndose. Según datos de CONASET en lo que va de 2026, sólo el 49
quienes rinden el examen teórico lo reprueba. Es decir, hoy no todos pue-
den acceder a una licencia de conducir. Por ende, hay un gran grupo de
personas conduciendo que la obtuvieron con requisitos muy básicos, ca-
si al borde del analfabetismo vial y otras que simplemente no tienen.

Según el Anuario Estadístico de Carabineros, conducir sin licencia
fue la segunda infracción más frecuente registrada en el país, con
208.990 infraccionesen el período analizado. Ese número representa so-
lo los casos detectados, lo que sugiere que el universo real de personas
circulando sin licencia sería considerablemente mayor. Entonces, es po-
sible colegir que hay decenas o cientos de miles de personas circulando
sin licencia en Chile y las razones pueden ser muchas: personas que
nunca aprobaron, que la tienen suspendida o cancelada por infraccio-
nes graves o que la dejaron vencer o no fueron capaces de renovar. La
fiscalización existe, pero claramente es insuficiente para cubrir la mag-
nitud del problema, especialmente fuera de los controles formales.

De cierta forma, la conducción por la izquierda es sólo una de las
tantas demostraciones del nivel de conocimiento, respeto y modo
de como enfrentamos la convivencia vial. Diversos estudios nos
muestran que esta conducta genera importante efectos como que
el tráfico se enlentece, es doblemente las riesgoso adelantar por la
derecha que por la izquierda y se generan muchas maniobras ries-
gosas intentando esquivar o superar estos móviles que transitan

por la pista equivocada.
Lo invito a que hagamos de las vías un lugar

más seguro, eficiente y agradable de transitar.

HUGO CAMPOS MIRANDA
Periodista
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Desfile de modas a beneficio

Un desfile de modas a be-
neficio de la Ciudad del Niño
Ricardo Espinosa se efectuó
en Nonguén 190, con moda
temporada de la Boutique
Play Girl. Las señoras Malena
Milnes de Valenzuela, Quena
Santander de Mangel, Luz
Marín de Ackermann, Pola
Ureta de Livingstone y Mar-
garita Fressard de Tagle lucie-
ron los diferentes modelos de
la temporada verano, com-
plementados con carteras
Gucci y calzados Orlando. La
presentación fue muy bien
recibida por el público.
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Sólo 14% de colegios
tienen alto desempeño

Según cifras de la Agencia de Ca-
lidad de la Educación, sólo el 14%
de los colegios locales presenta un
desempeño educativo alto. El mé-
todo que ubica en categorías a los
recintos educacionales está en
marcha blanca y pondera el pun-
taje Simce, así como factores vin-
culados a la convivencia escolar y
equidad de género. El organismo,
que enfoca su labor en mejorar los
aprendizajes, aplica una fórmula
distinta cursos con menos de 30
alumnos y los que presentan una
propuesta intercultural.

Hace 1 año:
14 de marzo de 2025

Reservas copan 95%
de oferta hotelera

previo a Festival REC

" Estamos muy contentos con
la visibilidad que ha tenido este
festival a nivel país, tanto por los
auspiciadores que han extendido
sus campañas de promoción en
distintas ciudades, lo mismo al te-
ner una transmisión por un canal
abierto", expuso Pilar Varela, pre-
sidenta de Protur sobre el Festival
REC que se desarrollará este fin de
semana en el Parque Bicentenario
de Concepción. La dirigente gre-
mial manifestó que "al cumplir
Io años, este festival ha tomado
madurez y se nota lo que se ha di-
fundido y posicionado en Chile,
más allá de la Región".

Las estimaciones responden al
trabajo de los prestadores de ser-
vicios adheridos al Sello REC,
quienes han impulsado promo-
ciones y ofertas para los días del
festival. "Para la noche del sábado
prácticamente no hay hoteles dis-
ponibles en la ciudad. Las reser-
vas llegan al 95% de la capaci-
dad", expresó.

Humor

EL ESCUDO
FRONTERIZO
TIENE ZANJAS
PROFUNDAS
Y MUROS
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METROS ..
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Frase del día

C.C.
La administración anterior dejó

una caja de US$40 millones al 31

de diciembre de 2025, versus los

entre US$3.000 y US$4.000

millones que se dejan en

circunstancias normales"

JORGE QUIROZ
Ministro de Hacienda

lectores@diarioelsur.cl

MARÍA JOSÉ GUTIÉRREZ

Femicidios
En Chile, las cifras siguen mos-

trando una estabilidad preocu-
pante del femicidio. Lejos de ob-
servar una reducción, el indicador
prácticamente no registra varia-
ciones: hubo 44 femicidios en
2021,43 en el 2022;42 en el 2023;
44 en el 2024 y el mismo número
en 2025. ¿ Qué nos dice esto? Que
pese a que en los últimos años se
han implementado diversas polí-
ticas públicas para prevenir he-
chos de esta naturaleza, la eviden-
cia constata que la protección
efectiva hacia las víctimas sigue
fallando. No basta solo con visibi-
lizar el problema si la protección
jurídica es limitada para garanti-
zar los derechos fundamentales
de las mujeres. Un lamentable
ejemplo evidencia lo anterior: el
debate político se ha centrado en
la fuga de dos reos de la ex Peni-
tenciaria de Santiago y en las fa-
llas de Gendarmería, pero nadie
reparóen otro hecho importante:
ambos habían sido condenados
por femicidio. Una democracia
robusta debe ser garantía de que
ninguna mujer viva con temor.

CATALINA RIQUELME

Celulares
La reciente promulgación de

la Ley 21.801, que restringe el
uso de teléfonos celulares en las
aulas, ha abierto un debate ne-
cesario sobre el rol de la tecnolo
gía en los procesos educativos.
Diversos estudios científicos
han advertido sobre los riesgos
asociados al uso excesivo de
pantallas, especialmente en ni-
ños y jóvenes, señalando efectos
en la concentración, el bienes-
tar emocional y la dependencia
digital. En ese sentido, resulta

comprensible que el sistema
educativo busque establecer lí-
mites claros. Sin embargo, como
ocurre con muchas discusiones
públicas, el riesgo está en caer
en posiciones extremas. Las tec-
nologías digitales forman parte
del entorno cotidiano de las
nuevas generaciones y, con toda
probabilidad, seguirán consoli-
dándose como uno de los prin-
cipales sistemas de comunica-
ción y acceso al conocimiento
en el mundo contemporáneo.
Por ello, más que optar por una
prohibición absoluta, el verda-
dero desafío educativo consiste
en aprender a utilizarlas de ma-
nera inteligente.

ALDO MONTENEGRO G.

Amarres
En medio de los cuestiona-

mientos por el déficit fiscal de-
jado por el pasado gobierno y el
amarre de funcionarios en altos
cargos, el mismo día del cambio
de mando se publicó en el Dia-
rio Oficial uno de los últimos
decretos dejados, en este caso
una norma del Ministerio de
Hacienda que permite a TVN
pactar un préstamo con el Ban-
co Bice, con garantía estatal, por
7.036 millones de pesos, para
capital de trabajo e inversiones
durante el presente año. De ahí
que las auditorías anunciadas
por el nuevo presidente son in-
dispensables. Me recuerda las
leyes de amarre que en 1990 de-
jó la dictadura.

FERNANDO BRAVO S.

Señal
El cambio de mando marca

siempre un momento de reno-
vación institucional, pero tam-
bién de expectativas sobre el
rumbo que tomará el país. En
ese contexto, el gesto del nuevo
Presidente, José Antonio Kast, de
renunciar al Partido Republica-
no antes de asumir el cargo, re-
sulta significativo. Durante la
campaña señaló que, de llegar a
La Moneda, gobernaría para to-
dos los chilenos y no desde una
militancia partidaria. Su renun-
cia apunta precisamente en esa
dirección: separar la conduc-
ción del país de la lógica interna
de los partidos. El desafío ahora
es que cumpla todo lo que pro-
metió en campaña y no queden
en falsas promesas.

JAVIERA I. MATAMALA G.

Billetera fiscal
Espero que este gobierno no

se dedique a llenar la billetera
fiscal con aprietes de cinturón
para la ciudadanía. Es un error
que siempre cometen los go-
biernos de derecha, encabezan-
do la lista los ministros de Ha-
cienda y Economía.

EDUARDO CRESTA HILL

El informe de Contraloría indicó que

12.347 licencias médicas en el HGGB

fueron emitidas sin constancia en la ficha

clínica. También emitieron permisos

médicos entre colegas, sin atención.
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